
H. AYLINTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
JALISCO

D I REC C I  ON D E OBRAS PÚBLICAS

CoIwocAToRIA A LICITACIÓN POR INVITACIÓN DENTRO DEL MARCO JURÍDICO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

Er coNcuRsANTE QUE HUBTERE srDo FAVoREcTDo coN rá ADJUDIcAcIóN DEL coNruro, DEBERA G¡R{!I4|IL1T7:. DEL IMPoRTE

TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, PREVIO A SU ENTREGA, MEDIANTE CONSTITUCION DE FIANZA POR INSTITIJCTON TEGAL.I''IEHTE

AUIORIZADA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO, INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR'

AGREGADO (I.V.A),

LA FIANzA oeeeRA pRESENTARSE DENTRo DE Los rs oÍ¡s NATUMLES coNTADos A pARTIR DE LA FEcHA oe ruoTIRc¡góN DEL FA¡.lo-

rr) DEL CUMPLTMTENTO DEL CONTRATO Y Yr_CIO^S_O!_U!T-O_S_Y..DI.qy3LaUIER OTRA RESPONSABILIDAD ____. _:.
EsrA FLANZA DEBEM coNSTrruIRSE DENTRo DE Los eurNcE oÍm runruRRr-Es SIGUIENTES A t-A FECHA DE Nor¡FIcAcroN DEL FALLO Y

Sen¡ pOn EL 100/o DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTMTO'

B) CUMPUR LO SIGUIENTE:

1) ENTREGAR EL IRoGRAMA oe uecuclóru DE Los rMBAlos, DETALT-ADo_Pol_c9]lqET9¡,_coNsIGNANDo PoR PERÍoDos uAs
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES. ESTA ENTREGA SERA REQUISITO PARA PROCEDERA I.A FIR}'IA DEL

CONTRATO.
2) DESTGNAR pOR ESCRITO A LAS PERSONAS QUE Sr eruCtnCmnN DE LA RESIDENCIA DE OBRA Y DE LA SUPERINTENDENCIA DE

CONSTRUCCION POR SU PARTE.
3) ENTREGAR t-AS FIANzAs oe cm¡rurÍn coMo sE DETALLA EN EL PÁRMFo coRRESPoNDIENTE.
+j rrurcnn Los rMBAlos DE coNFoRMIDAD A Lo DlspuEsro poR LA LEy DE oBMs púgLIcAs Y sERVIcIos REI-AcIoNADos coN LAs

MISMAS.

C) MODELO DE CONTRATO: SE ANEXA EL MODELO DE CONTRATO.

D) FIRMA DE CONTMTO:
el concuns¡¡trE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTMTO, SECOMPROMETE A FIRMARLO, PREVIO AL INICIO DE LA OBM, DENTRO DEL

PLAzo FIJADo EN EL ARTÍCULo 47 DE IA LEY DE oBRAs PÚBucAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS, MISMOQUE-EL - ̂
MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES MANIFIESTA EN EL ACTO DE FALLO, DEBIENDO OTORGAR LA GARANTIA DE LOS

ANTrcrpos, u auE ;lBERlóó-r,rsrnuns¡ coMo sE MANIFIESTA EN EL NUMEML 1) INcISo A) DE EsrE cpÍrulo.

pREVIAMENTE A t-A FIRMA DEL coNTRATo, EL coNcuRsANTE GANADo* pneserurnRÁ PARA su corElo, ORIGINAL o coPIA cERnFIcADA DE

LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SEACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL

CONTMTO CORRESPONDIENTE.

EN SU CASO, UNA VEZ LLEVADO A CABO EL COTEIO, I.A CONVOCANTE DEVOLVERA AL INTERESADO LOS DOCUMENTOS ORIGINALES O

CERNFiCADOS, COruSENVÁNOOLOS EN COPIAS SIMPLES.

I-A PRESENTACIÓN DE ESTOS DOCUMENTOS SERVIN¡ PMI CONSTATAR QUE LA PERSONA CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES

NECESARIOS, SIN PER'UICIO DE SU ANAUSIS DETALI.ADO.

E) No FoRMAUzAcIóN DEL coNTMTo.
EL coNcuRsANTE euE No FrRME EL coNTRATo poR cAUSAS rMpurABLEs AL MIsMo senn s¡¡lcIot¡ADo EN Los rÉRMINos DEL ARicuLo

78 DE t-A LEY DE OBR;qS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS'

EN CASO DE QUE-EL CONCURSANTE SELE_C9IOryADO, DECTDA NO FORMAUZAR E-lgglrjlr^gO-NOPRESENTE LAS FIANZAS DENTRo DE LOS
pl_Azos señALnoos, LA ADJUDICACIóN v eru su cAso, EL coNTMTo sE CoNSIDEMMN NULos.

F) TNSPECCIÓN V ReCepC¡Óru DE LOS TRABAJOS
LA sEcRETARn or rl'rüñóióñ púeLrcA poon¡ lrurenvENrR EN r-A rNSpEccIóN y REcEpcIóN DE Los rRABAlos oBJETo DEL coNTMTo
- - 

Eñ los rÉn¡lIr,los QUE sEñALA t-A LEy DE oBMs púBucAs Y sERV¡cos REI-Ac¡oNADos coN I-AS MISMAS.

coNcLUIDA I.A oBM, No oBsTANTE su necepclÓIrI FoRI-IA1, I-A CONTMTISTA QUEO¡NN OBLI94DA A RESPONDER POR LOS DEFECTOS Y

uCIos oculTos QUE RESULTAREN EN l¡ ¡lrslutA, EN ApEGo A LotsrABlEcioo eru,AL nTÍ,cuLo 66 DE LA LEY DE oeRAs pÚeucAs v

sERVIcos RELAcIóNADos coN LAS MrsMAs y pAR¡ EU-o, DEBERÁ coNSTITUIR GARANTIA DE vlclos ocuLTos.

OBRAS PUBLICAS
G) RETENCIONES
r-A coNTRAnfA A l-A QUE EL CONTRATO, ¡gBtrARrÁ Qt¡f Lf SEA RETENIDO *xEL CINCO** AL MIILAR POR CONCEPTO

DE SERVICIO DE DE LA SECRETARÍA DE tA R.s¡CION ruBLICA ESTIPULADO EN EL ARTICULO 191 DE lA LEY

FEDEML DE
H) BrÁCORA DE OBRA
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